
  

   

ABANDO <STEBARE” CIA. LTDA, 
    

CIUDADELA PADRE - CARLOS DE LA VEGA - TELEFONO: 985-621 
cta ECUADOR 2 e 

12.02 : 03 of. N'__0960 T.U.S. 

    

Tulcán,07 de Junio del_20    
  

sr. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Quito. 

  

De mi consideración: 

Mediante el presente y con el saludo 

formal llego ante usted, con la finalidad de solicitarle 

muy comedidamente, se digne autorizar a quien correspon- 

da,se realice el cambio o registro de un nuevo socio de 

la Cía. de Transporte Urbano "STEBART" Ltda., en la per- 

sona del Sr. CARLOS EFREN BOLAÑOS ROSERO,el mismo que - 

reemplaza al Sr. Ing. FRANKLIN SIGIFREDO FIGUEROA ENRIQUEZ, 

quien mediante Escritura Pública celebrada el 19 de Junio 

del 2003, cedió legalmente el cien por ciento de sus par- 

ticipaciones. 

Debo indicar, que adjunto las Escritu 

ras debidamente legalizadas. 

Por la atención que se digne dispensar 

al presente,expreso los más reconocidos agradecimientos. 

Atentamente, 
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DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

  

  

  

  

  

  

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

OTORGA 
  

ING. FRANKLIN FIGUEROA ENRIQUEZ 
  

A FAVOR DEL 
  

CARLOS EFREN BOLAÑOS ROSERO , 
  

CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

DI, 4 COPIAS. 
  

ESCRITURA NUMERO NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-8832443889869484844 888 
  

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República 
  

del Ecuador. hoy día jueves diecinueve de junio del año dos mil tres, 
  

ante mis, Doctor Marco Rodriguez Fuentes, Notario Tercero del Cantón 
  

Tulcán, comparece por una parte y por sus propios derechos el señor 

  

INGENIERO FRANKLIN FIGUEROA ENRÍQUEZ, a quien en adelante se lo 
  

llamará "EL CEDENTE"5 y por otra parte comparece el señor CTÁRLOS 

  

EFREN BOLAÑOS  ROSERO, quien en adelante se lo llamará "EL 

  

CESIONARIO*5 los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de 

  

estado civil soltero y casado, domiciliados en la ciudad de Tulcán, 

  

Cantón Tulcán, Frovincia del Carchiz capaces y hábiles para contratar 

  

y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, bien instruidos por mi el 

  

Notario, en el objeto y resultados de la escritura de cesión de 

    derechos, gue copiada literalmente de la minuta que Me presentan es. 

  

TULCAN - ECUADOR 

  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 como siguez " SEMDR WNOTARIOD.- Sirvase elevar a escritura pública una 

2 minuta conteniendo una Cesión de Farticipaciones, contenida en los 

3 siguientes términos: PRIMERA: COMPARECIENTES.- For una parte el señor 

4 INGENIERO FRANKLIN FIGUEROA ENRIQUEZ, quien en adelante y para Y 

5 efectos de este contrato se denominará EL CEDENTE; y, por otra parte y 

6 el señor CARLOS EFREN BOLAÑOS ROSERO, guien en adelante Y o para 

y efectos de este contrato se denominará EL CESIONARIO. Las partes en 

8 forma libre y voluntaria en pleno uso de sus capacidades legales 

9 convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE o | 9 

10 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES STEBART "COMPAÑÍA 

11 LTDA". SEGUNDA: ANTECEDENTES.” — a).- Mediante escritura pública ' com 

12 celebrada el tres de Dctubre de mil novecientos noventa y cuatro . 

ante el Notario Décimo Dctavo del Cantón Buito, Doctor Enrique Diaz : 

a Ballesteros; y, mediante Escritura rectificatoria celebrada el nueve 

L de Enero de mil novecientos noveta y seis, ante el nismo Notario € 

> inscrita en el Registro de la Fropiedad encargado del Registro : 

1 Mercantil del Cantón Tulcán, el doce de Ágosto de mil novecientos 

27 noventa y seig/se constituyó la Compañía Transporte Stebart "Compañía 

18 Ada b).- Mediante escritura pública! de Sumento de capital 9 

mi celebrada el veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y. 

20 siete, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Buita, Doctor bonzalo 

2 Fomán Chacón e inscrita en el Registro de la Fropiedad encargado del 

22 Registro Mercantil del Cantón Tulcán, €l veinticinco de Marzo de mil 

23 novecientos noventa y siete; Ó= Mediante Escritura Pública qe” 

24 Disminución de Capital, Aumento de Capital Y REFOFMA VE TETAUONTOE 
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DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

del Registro Mercantil del Cantén Tulzván, el diecis 

de mil novecientos noventa y ocho:“4).- Mediante Escritura Pública * 
  

ñumento de Capital y Reforma de Estatutos celebrada el treinta y uno 
  

de Mayo del año dos mil ante el Doctor Roberto” Salaado Notaria 
  

Tercero del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad 
  

Ju 
encargado del Registro Mercantil del Cantón Tulcán, el quince de 
  

septiembre del dos mil¿ ej. Mediante escritura de Cesión de 
  

Participaciones celebrada ante el Doctor Marco Rodríguez Fuentes, con 
  

fecha veinte de Septiembre del dos mil e inscrita en el Registro de 
  

la Propiedad, encargado del Registro Mercantil del Cántón Tulcán, can 
  

  

fecha veinticinco de septiembre del mismo año, el Arquitecto Nelson 

Horacio Narváez León y su cónyuge ceden el ciento por ciento de las 
  

participeciones gue mantenían en la Compañía Stebart de Tulcán, en 
  

favor del señor Ingeniero Franklin Sigifredo Figueroa Enríquez; f).- 
  

Mediante Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el trece de 
  

junio del dos mil tres, se resuleve por unanimidad aprobar la cesión 
  

de participación consistente en veinte acciones de un dólar cada una 
  

cuya acta debidamente certificada se agrega ' Cómo documento 
  

habilitante del socio Ingeniero Franklin Sigifredo Enríquez. TERCERA: 
  

CESION.- Con los ántecedentes expuestos y con fundamento legal en el 

  

artículo ciento trece de da Ley de Compañias el señor Ingeniera 

  

Franklin Sigifredo Figueroa Enríquez cede veinte participaciones 

  

divididas en un dólar cada una a favor del señor Carlos Efren RKolaños 

  

Rosero de la Compañía de Transportes Stebart Cía Lida. CUARTA: 

  

CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. QUINTA.- lina 

  

vez inscrita la presente escritura en el libro respectivo de la 

  

Compañía se procederá a rectificar y disminuir el certificado de 

    aportación perteneciente, a? 1 

  

TULCAN - ECUADOR 
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ENRÍQUEZ y se extenderá el correspondiente certificado en favor del 
  

Cesionarioz a sí mismo una vez sentada la razón de la presente 
  

  

Escritura al margen de su inscripción se marginará en la matriz de la Y 

Escritura de Constitución de la Compañia. La cesión de derechos que 
  

$e la realiza es sin reservas; y, los gastos gue ocasione la 
  

celebración de la presente escritura son de cuenta del cesionario, 
  

Usted, señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 
  Y 

para la validez de este instrumento. "HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 
  

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma 
  

que ha sido elaborada por el Doctor Huga Velasco. con matrícula 
  

profesional número ciento tres del Colegio de Abogados del Carchi. 

  

Fara la celebración de la presente escritura se observaron todos los 
  

preceptos legales del caso y leida que fue integramente a los 

  

comparecientes por mi el notario, se ratifican en ella y para 

  

constancia firman contigo en unidad de acta de todo lo cual doy fe.- 

  

Lo 
  

Ib 
  

  

ING FRANKLIN FIGUEROA ENRIQUEZ ] 

  

C.£ 04007/9118-2 
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CERTIFICO: 

Que la Acta N' 121 del 13 de Junio del 2003, es fiel a copia del original,que reposa en los Archivos de la : Institución. 

Tulcán,19 de Junio del 2003 

PO . ELSswaldo Morillo 
ERENTE-SECRETARIO 

  

So otorgó ante si en lo de ello mufiero 1e CUARTA 

: EPIA CFUMFICAPA, detidemente fivanda y sellach en los missos 

A -sisacs luger y focha de soleNroción- 

  
  

 



     
   

Ragisiro de la 
Propiedad del 
Cantón Tulcán 

  

      
    Eta, Js í É ÓS A E a EsScnrtuta L , 6 

CEISIÓN DE PARTICIPACI ñ jero_F IN 
FIGUEROA ENRÍQUEZ, a favor del señor CARLOS EFREN BOLAÑOS ROSER: 
ajo la partida Nro, SEIS, a foj NCE_VTA - DOCE, del Libro denominado 

Registro de Constitución de Compañías a mi cargo.- Certifico. 

  

      

Tulcán, 04 de Julio del año 2.003 Y 

 



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE “TRANSPORTES 

STEBART COMPAÑÍA LIMITADA”, de fecha 03 de OCTUBRE de 1994, 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, constante en la escritura que 
A 

antecede.- Quito a, 08 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRES. - 

  

  
 


